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RESOLUCI�N DE ALCALDÍA N° 124-05-2025-MDEA-A
� Alto Veintiocho deMavo deDosMil Veinhcinco.

EL SENOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL ALTO0.

VISTO: INFORME N° 035-05-2025-SGECDYR-MDEA,de fecha 22 de mayo de 2025, la

Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte y Recreación; INFORME N° 210-05 -2025

Mtidao)

MDEA-GDS, de fecha 23de mayo de 2025. la Gerencia de Desarrollo Social: INFORME NO
167-05-2025MDEA-GAJ,de fecha 28demavode 2025, Gerencia de Desarrollo Social; respecto\a PLAN DE IMPLEMENTACION DEL CENTRO DE DESARROLLO JUVENIL (CDJ)DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL ALT0.

sLDIA

CONSIDERANDO:

Que,cn virtud a lo establecido por articulo 194°de la ConstituciónPolítica del Perú, modificado
Ror Ley N° 30305 -Ley de Reforma Constitucional, concodante con el articulo II del Título

Rreliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades-Ley N° 27972y sus modificaciones,
stablece que los gobiernos locales gozan deatonomiapolitica, económica yadministrativaen
iosasuntos desu competencia.La autonomiaquela ConstituciónPolitica de Peri establecepara
las municipalidades radica en la facultadde ejercer actos de gobierno, administrativosy de

oalida
piste

adninistración,con sujeciónal ordenamiento juridico.

Que, el artículo 6°de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, estipula que la
Alcaldia es el órgano ejecutivo del gobiemo local. � Alcalde es el representantes legal de la
municipalidad y sumáximaatoridad administrativa, por lo que le corresponde aprobary resolver
asuntos adninistrativos a través de Ressoluciones de Alcaldía, deacuerdo con lo señalado en el
numeral 6del articulo 20y43de la Leyantes aludida

Que,asimismo, el subnumeral 6.4 numeral 6 del articulo 73 del dispositivo legal antes referido,
establece que es materia de competencia municipal en servicios sociales locales: Difundir y
promover los derechos del niño,del adolescente., de la mujer y del adulto mayor, propiciando
espacios para su participación a nivel de instancias municipales; precepto nomativo quc es
concordante con lo prescrito en el subnumeral 2.9 numeral 2del articulo 84, en relación a las
funciones exclusivas de las municipalidades distritales: Promover el desarrollo integral de la
juventud para el logro de su biencstar fisico, psicológico socia, moral y espiritual, asicomo su
participación activa en la vida política, social, cultural y económica del gobierno local.

Que,por su parte, el numeral 72.2 del articulo 72del Texto Ünico Ordenado de la LeyN° 27444,
Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto SupremoN° 004-2019
JUS, establece que, toda entidad es competencia para realizar las tareas materiales internas
necesarias para el cficiente cumplimiento de su misión y objetivos, asi como para la distribución
de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro desu competencia.

Que,a través de la Resolución Ministerial N° 328-2006- MINSA, se aprobó el Documento
Técnico denominado "Centro de Desarrollo Juvenil, un Modelo de Atención Integral de Salud
para Adolescentes", ed cual tiene como finalidad contribuir a mejorar la oferta de servicios de
atención integral para adolescentes que ofrecen los establecimientos de salud mediante la
implementación dc servicios diferenciados como el Centro de Desarrollo Juvenil (CDJ), que
responde a las caracteristicas y necesidadesdesaludy desarrollo de este grupo etario.

Que, mediante cl Decreto SupremoN° 008-2022-MIDIS, se decretó, cntre otros, aprobar la
Política Nacional de DesarrolloeInclusión Social al 2030, siendo de cumplimiento obligatorio y
aplica a todas las cntidadesde la Administración Pública, señalas en el Articulo Idel Titulo
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desarrollo de cxItadex y competencas do la poblacxonon oxchnonstal,on todas sus ctapas

de vida cn todos sus ámbitos teitonalus, cn aras de garant� zat cl ajcrucio do sus durcchux, ol

desarrollo de habil�dades y la gencraciónde oportundades

Que, medtante INFORME N°035-05-2025-SGECDYR-MDEA,defocha 22demavode 2025,

la Subgerenc�a de Educac�ón, Cultura, Deporte y Rocroación, señala quo con la tinalidad de

Implemcntar cl (entro de Desarrollo Juvenil para los adoloscontos y jóvenoN del Disirito de El

Alto,sc solicita a su despacho, soderive a quien corresponda para ovaluación y do ser viable se

cmita cl acto administrat�vo correspondicnte.

Que, a través del INFORMEN° 210-05 -2025-MDEA-GDS,do focha 23do mayo de 2025, la

Gerencia de Desarrollo Social, manificsta respocto de la Implemontacion del CENTRO DE
DESARROLLOJUVENIL las siguientes consideraciones:1) la Municipaldad Distrital de I)

Alto. ha registrado oficialmente. su partic�pación en el PRIEMIO NACIONAL. SELLO
UNICIPAI2025-LXADIION Ai.Premio NclonalSLl.()MUINI( �!.2025-1X N MoN.

blece indicadores,productos y metas de cumpli�miento obligatorio, para el aho flscal 2025.
B 24solicitn�d para que la Municipalidad Distrital de El Alo, implemente el (entro de

daecrrollo Jvenil deberá cumplir con el objerivo IVde las metas, que se�ala: PRODUCTO:
pecJnic�pal�dad impulsa el forialecimiento y fiuncionamientode los Consejos de Partic�pucton de

dventud.promoviendo laparticipación activa de la población juvenil. INDICADOR:Número
de Consejos de Participacióndela Jrventud, creados para promover la participación juvenil.

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica con INFORME N° 167-05-2025MDEA-GAJ.de fecha

28demayode2025,scñala que el contenido del Plande Implenmentacióndel Centro de Desarrollo

Juvcnil de la Municipalidad Distrital de El Altoen cuantoasu justificación, finalidad, objctivos,

indicadoresy mctas seadecua a las politicas de Estado en materia de promoción de los Dercchos

de la Niñez, Adolescentes y Juventud, asi como a la normatividad invocada, por lo que
recomicnda secxpida cl Acto Resolutivo correspondicnte.

Que,de confomidad con las DisposicionesLegales mencionadas y con las Facultades que otorga

la Ley Orgánica N°.27972 Ley Orngánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-APROBAR ed PLAN DE IMPLEMENTACION DEL CENTRO
DE DESARROLLO JUVENIL (CDJ) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL
ALTO,que contribuye al desarrollo integral de los adolescentes, el mismoquecomo ancxo fomma
parte integrante de la presenteResolución de Alcaldia.

ARTÍCULO SEGUNDO. -ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, Subgerencia de

Educación, Cultura, Deporte y Recreación, el cumplimiento de lo dispucsto en la presente

Resolución de Alcaldía y realizar el seguimiento, planificación, implementación, monitoreo y

cvaluación de las accioncs que conlleven a la articulación de esfuerzos a favor de la

implementación del Centro de DesarrolloJuvenil (CD)

ARTÍCULO TERCERO.- CUMPLA, la Unidad de Informática, realizar la publicación de la

presente Resoluciónde Alcaldia en cl portal web de la Municipalidad Distrital da El Alto.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE,CÚMPLASE


